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PARTE OFICIAL.

SECCION D E LA CACETA DE M ADRID.

r

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (q. D. g.) y su augusta 
Real familia, continúan en es
ta córte, sin novedad en su im
portante salud.

Rectificaciones.

Por e rro r de copia se han jiadecido 
en la exposición á S. M. que precede al 
Real decreto de disolución del Congre
so de los Diputados, piiblicadoenlaGA- 
CETA de ayer, las equivocaciones si
guientes:

En latinea 9 .“del párrafo segundo, 
donde dice: á su vez, debe decir á su 
ver.

En la 16 del párrafo quinto, donde 
dice: que le sonpropias, dehe decir que 
les sonpropias.

En la 25 del párrafo sexto dice; 
es devolver su fmrza, debe decir tiem- 
po es de devolvtr su fuerza.

En la 5.‘ dd párrafo siguiente, 
donde dice: cinsúltese el verdadero 
sentimiento, debe decir consúltese el 
verdadero sentido.

En la 9.* del mismo párrafo, don
de dice: y eléxese varonilmente, debe 
decir y llévese varonilmente.

REALES DECRETOS.

En el expediente en que el Gober
nador de la provincia de Málaga ha 
requerido al Juez de Hacienda de la 
provincia para que solicite la prévia 
autorización para procesar áD . Fran
cisco José de Lima y D. Felipe Martí
nez de Tejada, Inspector de Estanca
das el primero y Visitador de estancos 
el segundo, por delito de prevarica
ción y  estafa, resulta:

Que los referidos funcionarios, va
liéndose dcl carácter de empleados de 
Estancadas, exigieron á D. Santiago 
Lardí, dueño del café Suizo de la ciu
dad do Málaga, cierta cantidad en re
compensa de no denunciarle á la Ad
ministración de Hacienda como reven
dedor de tabaco habano en el estable
cimiento, logrando por tal medio 
percibir á cuenta 1.500 rs.:

Que denunciado al Juzgado de Ha
cienda este hecho criminal, se ins
truyeron diligencias en averigua
ción, y habiendo resultado de ellas 
que era cierto, el Juez partipó al Go
bernador de la provincia que estaba 
procediendo contra dichos emplea
dos sin estimar necesaria la autoriza
ción prévia por tratarse de los deli
tos de prevaricación y cohecho, el se
gundo de los cuales está exceptuado 
de aquella garantía por la ley de Go
biernos de provincia:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo provincial, contes
tó al Juez que con respecto al de
lito de prevaricación estaba conforme 
con la apreciación hecha por el Juzga
do; mas no así en cuanto al dccohecho, 
que no merecía esta calificación sino la 
de estafa, y en tal concepto debia 
para perseguirla solicitar préviamen- 
le la autorización:

Que el Juez sostuvo su [anterior 
Opinión, la cual fué después confir
mada por la Audiencia del territorio 
que aprobó el auto por el que se

declaraba innecesario aqiieI¡requisito: 
Visto el art. 10, núm. 8 de la ley 

para el gobierno y administración de 
las provincias, que enumera los casos 
en que no será necesaria la autoriza
ción para perseguir á lo s  empleados 
públicos, y entre aquellos cita el de
lito de cobecbo:

Considerando que una vez con
cedida la autorización por el delito 
de prevaricación, debe estimarse in
necesaria^ en cuanto al otro delito 
que se atribuye á los procesados, sea 
cualquiera la calificación que este 
merezca, porque cuando se trata de 
un delito que es medio necesario para 
cometer otrocom oaconleceen el pre
sente caso, basta pedir autorización 
por cualquiera de ellos:

Considerando que obrar de otra 
manera seria establecer una separa
ción inconveniente entre hechos que 
están íntimamente ligados y  no pue
den dividirse;

Conformándome con lo informado 
por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en declarar innecesaria la 
autorización de que se trata.

Dado en Palacio á siete de Diciem
bre de mil ochocieníos sesenta y 
seis.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros, 
RAMON MARÍA NARVAEZ.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Lérida y  el 
Juez de prim era instancia de Viella 
de los cuales resulta:

Que habiendo visto el referido 
Juez una vaca muerta en el sitio lla
mado las Ángladas, con señales de 
haberse aprovechado parte de sus

carnes, ofició al Alcalde del mismo 
pueblo de Viella para que averiguase 
quien era el[dueño de la vaca, yquien 
podía haber aprovechado las carnes, 
y lo participara al Juzgado:

Que no habiendo contestado el 
Alcalde reiteró su órden el Juez, 
mandándole además que procediera 
á celebrar juicios de faltas, por ha
berse arrojado algunas inmundicias en 
determinados sitios:

Que á consecuencia de estas órde
nes mediaron algunas comnicaciones 
entre una y  otra autoridad, impo
niendo el Juez una multa al Alcalde 
por ciertas frases irrespetuosas, y  
sosteniendo este que los hechos re
feridos eran materia de policía urba
na y estaba en sus atribuciones cor
regirlos gubernativamente, sin reco
nocer otro superior gerárquico en 
este punto que el Gobernador de la 
provincia, á quien acudió, y  en este 
intermedio se corrigieron por el Al
calde gubernativamente y por el Te
niente de Alcalde en juicio de fal
tas las que motivaron las diligencias 
judiciales:

Que el Gobernador ofició al Juzga- 
haciéndole presentes algunas consi
deraciones relativas al asunto, y  po
dida explicación de este oficio por 
el Juez, contestó el Gobernador, de 
acuerdo con el Consejo provincial, 
que su objeto era evitar un conflicto:

Que el Juez replicó, de conformi
dad con el dictámen del Promotor 
Fiscal, sosteniendo que el Alcalde 
dependía do su autoridad como fun
cionario del órden judicial, y  que el 
Gobernador no tenia atribuciones pa
ra dirigir al Juzgado prevenciones 
ó advertencias:

Que el Gobernador requirió for
malmente de inhibición al Juzgado, 
fundándose en el núm. 5."del artícu
lo 74 de la ley de S  de Enero de 1845, 
en el Real decreto de 1R de Mayo .d-"
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18'm , y en el fpúiTafo segundo del 
arl. K05, del Código penal:

Que el Juez sostuvo su compe
tencia, apoyándola, entre otras razo
nes, en las réglas 1.*, 2." y  9,* do la 
ley provisional para la aplicación del 
Código penal, y en que el objeto de 
aquel expediente estaba terminado:

Que insistiendo en su requerim ien
to el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial resultó el presen
te conflicto, que ha seguido sus trám i' 
tes:

Visto el núm . b.° del art. 74 de 
la ley de 8 de Enero de 1845, que 
señala como atribución del Alcalde, 
bajo la vigilancia de la Administra
ción superior, cuidar de todo lo re
lativo á policía urbana y  rural, con
forme á las leyes^ reglamentos y  dis
posiciones de la autoridad superior y 
ordenanzas municipales:

Vista la regla 2 /  del Real decre
to de 18 de Mayo de 1855, según 
el cual las faltas cuyas penas sean mul
ta ó reprensión y mulla podrán ser 
casitigadas gubernativamente á juicio 
de la autoridad administrativa á quien 
esté encomendada su represión:

Visto el art. 495 del Código pe
nal, que en sus números 15, 19, y27 
castiga con muUa jde medio duro á 
cnatroal que arrojare animales m uer
tos en sitios vedados ó quebrantan
do las reglas de policía; al que arroja
re  á la calle por balcones, ventanas 
ó por cualquiera otra parte agua ú 
objetos que puedan causar daños, y 
al que contraviniese á las disposi
ciones de los reglamentos, ordenanzas 
ó costumbres locales de policía urba
na ó rural no comprendidos en el 
mismo Código:

Visto el párrafo segundo del ar
tículo 505 del propio Código penal, 
que establece que las disposiciones 
de su libro tercero no excluyen ni 
limitan las atribuciones que por las 
leyes de 8 de Enero, 2 de Abril de 
1845, y  cualesquiera otras especia
les competan á los agentes de la Ad
ministración para dictar bandos de 
policía y buen gobierno y  para corre
gir gubernativamente las faltas en 
los casos en que su represión les 
esté encomendada por las mismas le
yes:

Vista la regla 9.* de la ley provi
sional para la aplicación del Código 
penal, que encarga á los Jueces de 
prim era instancia cuidar de que los 
Alcaldes y  Teuieníes de Alcalde de 

-SUS respectivos partidos judiciales p er
sigan las fallas que se cometan en 
ellos y  cuyo conocimiento les atribu
ye esta ley:

Visto el a rl. 57 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863, según 
el cual el Gobernador que com pren
diese pertcnecerle el conocimiento de 
un negocio en que se halle entendien
do un Tribunal ó Juzgado ordinario 
ó especial le requerirá inmediatamén- 
te de inhibición, manifestando las ra 
zones que le asistan y  siempre el 
texto de la disposición en que se apo
ye para reclam ar el negocio:

Considerando:
1.® Q ue,si el Gobernador enten- 

iia pertenccerle el conocimiento del 
'sunlo , debió desde un principio re

querir formalmente de inhibición al 
Juzgado como previene el art. 57 
dcl reglam ento do 25 de Setiembre 
do 1863, sin entrar en otras discu
siones que traen conflictos más g ra
ves que los de competencia por el 
modo vicioso en que se suscitan.

2 . “ Que si bien los Alcaldes depen
den dcl orden judicial; en materia de 
policía, higiene y sanidad son agentes 
puramente administrativos, y  en tal 
concepto obran cuando corrigen ú 
omiten la corrección de las faltas de 
policía, como son indudablemente 
las de que se trata:

3. '’ Que por consiguiente, al o r
denar el Juez al Alcalde que ce
lebrara juicios de faltas por aquellos 
hechos se excedió de sus atribucio
nes, invadiendo las do la autondad 
administrativa.

4 . “ Que no obsta que estas faltas 
estén incluidas en] el art. 495 del Có
digo penal, para que con arreglo al 
505 y  al Real decreto de 18 de Mayo 
de 1853, puedan ser corregidas gu
bernativamente, puesto que uo m ere
cen la pena de arresto , y mas si se 
atiende á su carácter puramente ad
ministrativo como contravenciones á 
las reglas de policía urbana ó sanita
ria;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo ón decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á diez y  siete de 
Diciembre de mil ochocienles sesenta 
y -seis.

Está rubricado de la Real mano.

lil Presidente del Consejo de Ministros, 

RAMON 6URÍA NARVAEZ.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador de la pruviiicia de Almería y 
el Juez de primeraiustauciade Sor
bas, de los cuales resulta:

Que en 10 de Julio de 186o L)on 
Ignacio Gómez de Salazar, dueño 
del cortijo llamado de las Bal>as, 
en el término de Nijar, acudió al 
Gobernador de la pritvincia expo
niendo que se le habla allanado un 
cortijo con gente armada, y soli
citando que se mandara al Alcalde 
de aquel pueblo la devolución 
de una cantidad de esparto que se 
le había sustraído, y se le exigiera 
la responsabilidad per ios daños.y 
perjuicios causados de su orden;

Que el Gobernador pidió informe 
al Alcalde, y le mandó al mismo 
tiempo que devolviese el esparto 
sustiaidu; y que miéntras se adop' 
taba una resolución, se abstuviese 
de tomar medida alguna que limi
tara iosderechos dominicales de Gó
mez de Salazar.

Que el Alcalde de Nijar pidió  ̂ el 
deslinde entre los terrenos, de Gó
mez de Salazar y los del común de 
vecinos para impedir la repetición 
de aquellos casos, y Salazar se ad
hirió en 22 de Julio á la misma so
licitud, poniendo en duda que exis
tiera en ̂ aquellos parajes propiedad 
del común;

Que instruido el expediente de

deslinde por el Ingeniero de Mon
tes, solicitó Salazar del Goberna
dor que se le diese vista de él y 
certificación de algunos particula
res, lo que tuvo lugar en 19 de Fe
brero último:

Que en 22 del mismo Febrero se 
presentó en el Juzgado de primera 
instancia de Sorbas, á nombre de 
D. Ignacio Gómez de Salazar, de
manda de iüíerdicto contra Anto
nio Rosas, vecino de Nijar, por ha
ber entrado á levantar un horno pa
ra cocer cales y tomar la piedra, 
leña y demás materiales para ello 
en la majada del Alto y del Sol
dado, perteneciente al cortijo de 
las Balsas:

Que sustanciado el interdicto 
sin audiencia del despojante, se 
acordó la restitución, que se ílevó 
á efecto; y estando para exigirse 
las costas, el Gobernador de la pro
vincia á instancia del Alcalde deNí- 
jar, y de acuerdo con el Consejo 
provincial, requirió de inhibición 
al Juzgado fundándose en los artí
culos 41 y 42 del Reglamento de 
17 de Mayo de 1865', y en que 
pendiente el deslinde no podía de
cirse que estuviera en quieta y pa- 
cílica posesión el querellante;

Que el Juez se declaró compe
tente, después de sustanciar el ar
tículo y de cuerdo con el Promo
tor fiscal, apoyándose en que no 
eran aplicables las disposiciones ci
tadas por el Gobernador, porque el 
querellante, lejos de intentar cor
tas de monte ú otra novedad, solo 
pretendía que se repusieran las co
sas al estado que tenían, acudien
do ála Autoridad judicial, puesto 
que la administrativa reconocía su 
incompetencia para apreciar los de
rechos posesorios de aquel:

Que el Gobernador insistió en su 
requerimiento, de acuerdo con el 
Consejo provincial, resultando el 
presente conflictoque Iiaseguidosus 
trámites:

Visto el art. 41 del reglamento 
de 17 de Mayo de 1865, según el 
cuallosdueños particulares de mon- 
tesquecolinden con montes públicos, 
no podi'áii desde que estos se ha
yan declarado en estado de deslin
de hacer nioguna cíase de cortas 
en toda la extensión ó faja de ter
reno que en cada año se señale por 
el lugeiiiero:

Considerando:
1. ° Que pendiente el deslinde ad

ministrativo de unos terrenos, la 
conservación del estado posesorio 
en ellos corresponde á las mismas 
Autoridades queentienden del des
linde:

2 . '" Que en tal concepto si que
rellante debió acudir á la Adminis
tración para que conservara el es
tado de cosas existente ai promo
verse el deslinde, y más si se atien
de á que la misma Administración 
que se le respetara en la posesión 
que disfrutaba:

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en decidir esta competen 
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y seis.

Eslá rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

RAMON MARÍA NARVAEZ.

MINISTERIO
DEGRAGIA Y JUSTICIA.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA:

Lai? de 28 de Mayo de 1862, que 
constifó la fó pública bajo la nueva 
fórmale es conocida, haciendo al propio 
tieropee cada Juzgado de primera ins
tancia; distrito notarial, reservó al Go
bierno Ajar y orear el número da Nota
rías de da distrito, y ese es fin del pre
sente piecto de decreto.

Por haturaleza de la institución y 
por eni^o de la Ley, dos extremos 
hay qu6'Qciliar y consultar, con igual 
importan, al crear y localizar las No
tarías: ebejor servicio público, y la 
decorosa bsislencia del Notario, en 
el supuestíe que no ha de disfrutar 
sueldo, y solo derechos de arancel.

La Leya dado ya norma para ase
gurar unootro fin, estableciendo en su 
art. 3.“ qi en cada distrito «han de 
crearse tais Notarías, cnantas se esti
men necesas para el servicio público, 
tomando eiconsideracion la población, 
la frecuenoy la facilidad de las comu
nicaciones, 1 circunstancias de localidad 
y la decorossubsístenoia de los Nota
rios.»

Perp todía, descendiendo al terre
no práctico, tas cireunslancias cardina
les, al presen, y por algunos años aun, 
han de suboniarse á otras consideracio
nes de no mor importancia, y que son 
además díBcudes implicatorias ó im
prescindibles.ales son, el considerable 
oúracro de Nodos excedentes sobre las 
Notarías que cwieue establecer en cada 
distrito; y adfts los derechos siempre 
respetables de Uropiedad en los dueños 
de oficios enajndos de la Corona: dere
chos que habien de respetarse, como es 
justo, dificultan íuvez la normalidad del 
número de Noia.s.

lian sido unalficullad también pa
ra fijar el númeríe estas en cada dis- 
irilo y localizarla las condiciones da la 
población de los nmos. Eo unos distri
tos hay poblacionáde mayor importan
cia que la capitádel Juzgado; en otros 
son muchas las qcofrecen igual núme
ro de almas, igualovimiento de contra
tación, igual imptancia, en fio, ya 
mercantil, ya hislica y administrativa, 
resultando que, si ( cada una de ellas 
hubiere de estableóse, por igualdad de 
razones, una Notar( el número totál de 
las dei dislriio e.xceiria con mucho á Las 
que requiere el servio, y permite la de
corosa subsistencia d notario, quedando 
asi falseado el princip.

Y ni hay que ateler á solo lo ex
puesto. La instituciouia de quedar cons
tituida de modo que meione con expe
dición, previniéndose resolviendo desde 
luego las cuestionesy dificultades, que 
necesariamente habrlaj de. ofrecerse en 
la práctica, en lo reliivo al movimien
to personal, y por talo á oposiciones, 
nombramiento de Notrios, traslaciones 
y permutas.

Para el mayor aoirlo posible en 
medio de tan inevítabh dificultades, la 
Ley habla señalado al cbierno los cen
tros consultivos á que lebia recurrir,
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á  fio de ilustrar .su acoioi^' como las 
Audiencias, los Gobernadores civiles y 
las Diputaciones provinciales: y los Go
biernos sucesivos desde la promulga
ción de la Ley no solo han recurrido 
á ellos, sino también á las Juntas di-r 
rectivas de los Colegios de Notarios, 
cuya experiencia y práctica diaria, po
día ser y ha sido jan adecuada para 
esclarecer y resolver del modo mas 
conveniente ías cuestiones, sobre todo 
las relativas al movimiento escriturario, 
al número de Notarías, , á las circuns
tancias de ' localidad y á las implica
ciones personales.

Utilizando tan ventajoso' concurso 
de luces, y resolviendo prudencialmente 
á veces sobre dictámenes opuestos, se 
ha formulado el presente arreglo deü- 
nitivo del Notariado, y los estados de
mostrativos del número, ya total, ya 
relativo de las Notarlas que se estable
cen, y que se presentan también á la 
aprobación de Y. M. como parte inte
grante del decreto, están basados so
bre estos principios y garantías.

Fundado en lo expuesto, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el 
presente proyecto de decreto.

Madrid 28 de Diciembre de 1866.

, SEÑORA:
A L . R . P .  de V. M. 

LORENZO ARRAZÓLA.

REAL DECRETO.

Para llevar á . efecto el arreglo defl- 
nitivo. del Notariado, conforme á lo 
prevenido en el art. 3.*’ de la Ley de 
28 de Mayo de 1862 y en el i ."  de 
Reglamento general para el cumplimien
to de la misma;

Teniendo en consideración lo que so
bre ello me ha expuesto mi Ministro del 
Gracia y Justicia, después de haber oido 
á las Audiencias, Gobernadores de pro
vincia y Diputacícnes provinciales, según 
ordena el art, 4.® de dicha Ley; como 
asimismo á las Juntas directivas de los 
Colegios de Notarios,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.0 En cada distrito notarial 

habrá el nómero de Notarías, con el 
punto de residencia habitual del Nota
rio, y sustituciones que 'se expresan en 
el estado aprobado por Mi con esta 
fecha, y^el cual será considerado como 
parle ^del presente decreto.

Art. 2.0 Cesarán todas ías autori
zaciones concedidas á los Notarios para 
residir ó ejercer en punto distinto <iel 
que les marque su titulo, debiendo vol
ver á sus residencias dentro del tér
mino de 90 dias, á contar desde la 
publicación de este decreto.

Si hubiese Notaría vacante en el 
punto ó distrito, en que residan ó 
ejercen actualmente, podrán solicitar su 
traslación definitiva á ella; no solici
tándola, se entiende que optan por vol
ver á su antigua residencia.

Art. 3.° Los Notarios que con a r
reglo á sus títulos estuviesen faculta- 
lados para dar fó en pueblos pertene
cientes á distintos partidos judiciales, 
S0 limitarán en lo sucesivo á actuar en 
el que tuvieren señalada la residencia.

Arl. 4.0 Todos los Notarios actua

les, aunque excedan en número al de 
las Notarías, y los que'fse nombraren 
en lo sucesivo, podrán ejercer en su 
residencia, y además indistitamenle en 
todos los pueblos del distrito notarial, 
con arreglo al art. 8." de la Ley del 
Notariado.

Para trasladarse con dicho objeto á 
una población que sea residencia de otro 
Notario deberán ser prévia y especial
mente requeridos, cuya circunstancia 
se hará constar en el documento que 
autoricen.

Art. 5." En los casos de vacante, 
se encargará de la Notaría el sustituto 
designado en el estado adjunto á este 
Real decreto, con arreglo á lo preveni
do en el arl. 6.° de la Ley.

Si hubiere dos ó mas Notarios en 
el punto donde ocurriese la vacante, 
será sustituto el que siga en antigüe
dad, según la fecha de su titnio, al No
tario que la hubiere causado; y si fue
re el más moderno, será sustituido por 
el más antiguo.

Art. 6.’ Las sustituciones designa
das en el estado adjunto á este decre
to podrán variarse por justa causa, 
acreditada en expediente gubernativo, 
oyendo préviamente á la Sala de Go
bierno de la Audiencia del territorio 
á que corresponda la Notaría,

Art. 7.“ En caso de enfermedad, 
ausencia, inhabilitación ó cualquier otro 
género de imposibilidad temporal de un 
Notario, este podrá designar, para que 
le sustituya, á otro de la misma re
sidencia, conforme al art. 133 del Re
glamento.

Sí no hubiere otro, le sustituirá el 
designado para los casos de vacante.

Art. 8.* La sustitución de las No
tarías vacantes no dá á los sustitutos 
derecho preferente sobre los demás No
tarlos del propio distritojpara ejercer la fé 
pública exirajudícial en el punto donde 
radiquen aquellas, y solo les autoriza para 
encargarse del [prolooolo, obligados á su 
custodia, y para librar las copias que 
con referencia á é! se les pidan, confor
me á las leyes.

Art. 9.0 Cuando la sustitución de 
las Notarías sea por cualquiera de las 
causas marcadas en el art. 7 .“, los da
mas Notarios del distrito no podran 
ejercer en el pueblo de la residencia 
del sustituido, sino siendo requeridos 
préviamente por las parles, como se 
previene en el párrafo segundo del ar- 
ticnlo 4 "

Art. 10. Los antiguos Notarios de 
Reinos, que no tengan fija re^íidencia 
continuarán ejerciendo ■ sin sujeción á 
distritos uotoriales con arreglo Aloque 
previene el arl. 10 del Apéndice al Re
glamento.

Art. 11. Los Notarlos excedentes 
y los que residan actualmente en punto 
en que no deba haber notoria, podran 
trasladar su resistencia á cualquiera 
délas creadas en el mismo distrito, que  ̂
se halle vacante. Para ello deberán so
licitarlo, por conduelo del Regente dj 
la Audiencia, dentro de dos meses 
á conlar desde la publicación de este 
decreto. No solicitándolo, se considerara 
como vacante, y se proveerá en tal 
concepto la Notaría nuevamente creada: 

En el caso de este artícnlo, si dos 
6 mas Notarios pidiesen traslación á

un mismo punto, se dará la preferencia 
á aquel, á cuya antigua demarcación 
hubiese pertenecido el pueblo de la nue
va Notoria, y en su defecto al que re
sida en punto más próximo á la 
misma.

Para estas traslaciones no será nece
sario obtener nuevo título; pero deberá 
presentarse el antiguo al Regente de 
la Audiencia á .fin de que ponga en 
él la nota correspondiente, con expre
sión de la Real órden en que se hu
biere autorizado la traslación de re
sidencia.

Arl. 12. En las poblaciones en que 
haya actualmente mayor número de 
Notarios que el de Notarías según la 
nueva demarcación, se suprimirán las 
plazas de los que cesen por cualquier 
motivo, aunque sean de propiedad par
ticular, hasta que quede reducido el 
uúmero de aquellos al de estas.

Lo propio se entenderá respecto de 
los Notarios que residan actualmente 
en punto en que no deba haber No
taría, y no hubiesen hecho uso del 
derecho que les concede el artículo an
terior

Art 13. Desde la publicación de 
este Real decreto no se proveerán otras 
Notarías que Us que resulten vacan
tes en los puntos designados en la nue
va demarcación. Para este efecto se 
considerarán como vacantes las que se 
hallen en alguno de los . casos expre
sados en el art. 8 . ' del Reglamento.

Art. 14. Las vacantes se anuncia
rán de órden del Gobierno en la Gace
ta de Madrid y en los Boletines oficia
les de las provincias del territorio del 
Colegio Notarial, y además por toedio 
de edictos en la cabeza dei partido ju 
dicial á que pertenezca la Notoria.

Art. 15. En el plazo de 40 días 
naturales ó ímprorogabies, contados des
de el expresado anunoio en la Gacela 
presentarán sns solicitudes documenta
das los dueños de oficios enagénados 
que quieran hacer uso del derecho 
que les >oncede la sexta de las dispo
siciones transitorias de la Ley, y á la 
vez lo.5 antiguos Notarios de Reinos sin 
residencia fija, y los que, teniéndola en 
punto no designado para Notaría, ó 
en <|ue haya número excedente, preten
dan su traslación á la vacante.

Las solicitudes se dirigirán al Mi
nisterio de Gracia y Justicia por con
ducto de la Sala de gobierno de la Au
diencia del territorio, lacual instruirá 
el oportuno expediente, .y lo. elevará con 
los documentos originales, informando y 
clasificando, en su caso, á los aspirantes' 
con arreglo á lo que se dispone en los , 
artículos siguientes.

Art. 16. Los dueños de oficios ena
jenados, que soliciten la vacante para 
si ó para la persona que presente, re
nunciando á la indemnización, serán 
preferidoe á todos los demás aspirantes y 
entre ellos cuando concurrieren dos ó 
más, se guardará el órden de preferen
cia que sigue:

1. ® El dueño del oficio, que haya 
sido reemplazado por la misma Notaría 
vacante que se trate de proveer.

2. * El dueño de cualquier oficio 
enajenado, que hubiese radicado en la 
misma población.

3. '’ Et¡que ceda • la propiedad de un

oficio radicado en otro punto del propio 
distrito notarial.

4 .“ El que por haber inccfliado su 
expediente ánles dei 28 de Mayo de 
de 1862, en que se promulgó la Ley 
del Notariado, solicite Notaría en dis
trito distinto de aquél en que radique 
el oficio cuya propiedad renuncie, con
forme se declaró por la Real órden, 
que queda vigente, de 15 de Noviem
bre de 1864.

En los casos 2.", 3.“, y 4 / si con
curriesen dos 6 más, se dará la prefe
rencia al que presente Notario con re
sidencia en punto no designado pa
ra Notaría, ó Notario de Reinos sin 
residencia fija, y en otro caso al más 
meritorio y digno, á juicio del Gobier
no  ̂ de los presentados para'servir la 
Notaría.

fSe continuará.)

SECCION OE LA PROVINCIA.

G obierno de P rovincia .

Don Franeisco Navarro, Jefe supe
rior honorario de administración 
civil y Gobernador de esta.^ro- 
vincia. '

Bago saber: Que no habiéndose 
podido efectuar él dia señalado en 
el Boletín oficial del 3 de Octubre 
del año último el deslinde de la 
propiedad de Don Manuel y Don 
Ramón Martínez, en término de Co
tilla;?, he tenido ú bien disponer se 
efectúe, dicha operación el dia 9 del 
corriente á ías doce de: su mañana.

Lo que se hace público,para co
nocimiento de los interesados. .

Albacete 2 de Fiiéro de 1867.

El Góbeíhador.

Francisco Navarro,

Don Francisco Navarro, Jefe supe
rior honorario de administración 
civil y Gobernador de esta pro
vincia.

Hago saber: Que no habiéndose 
.podido -efectuar el dia señaládo en 
el Boletín oficial de 3 del pasado Di
ciembre, el deslinde d é la  propie
dad de Antonio délCastiilo, en tér
mino de Cotillas, he resuelto se ve
rifique la mencionada operación el 
dia 10 del corriente á las doce de 
su mañana.; ■ . *

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Albacete 2 de Enero de 1867.

El Gobernador,

' ■ Francisco Navarro.
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CONTADURIA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.
Mes de Febrero del año económico de 1866 á 186J.

Distribución de fondos por capítulos y  artículos para satisfacer las obli
gaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provin
ciales, conforme á lo prevenido en el artículo 37 de la ley de Presu
puestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 
(leí llefflamento para su ejecución de la misma fecha.

°  TOTAL
SECCION PRIMERA Artículos. por

Gastos obligatorios. —  capitulos.Artícu
los.

1 . ‘

2. ‘

CAPITULO I.

Administración provincial.

Personal de la Diputación  ̂
Consejo provincial.

Idem de la Comisión de exá 
men de cuentas municipales 
y de pósitos.

Material de la Diputación, Con
sejo y Contaduría de fondos 
provinciales.

Sueldos del Archivero y de 
Depositario de fondos pro
vinciales.

Escudos. Escudos.

TOTAL
por

secciones.

Escudos.

1419,498

Idem de los empleados y  de
o 0 \ pendientes de las Comisiones

58,3333. especiales.
íMaterial de estas Comisiones. 25

4.“ ísueldos de los Arquitectos pro
216,666 ivinciales y de sus delineantes 

CAPITULO II.

Servicios generales.

2 .“ <bastos de bagajes. 200 (
4 .“ 3dem de elecciones de Diputa í

dos provinciales. 

CAPITULO V. 

Instrucción pública.

300 )

I.*’ Junta provincial del ramo. 158,333
2.“ Subvención o suplemento que 

abona la provincia para el 
sostenimiento del Instituto de
segunda enseñanza. 

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el

1387,777
<

í

sostenimiento de la Escuela
3. normal de Maestros.

Idem Ídem Ídem de la Escuela
449,046

normal de Maestras. 242,113
4 .” SueMo del Inspector provincial

de primera enseñanza. 

CAPITULO VI. 

Benefieencia.

75

l . “ Atenciones de la Junta provin ■
cial 528

2 .” Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para e' 
sostenimiento de los Hospi

A ,. tales. 1276,450|
3.* Idem Ídem idem de las Casas 1

de Misericordia. 1423,616
4 .“ Idem idem idem de las Casas

1 de Expósitos.

CAPITULO VIII. 

Imprevistos.

2630,062

Unico.. Para los gastos de esta clasí I

que puedan ocurrir. 

SECCION SEGUNDA. 

Gastos voluntarios. 

CAPITULO IV. 

Otros gastos.

500

Unico. Cantidades destinadas á objeto
75de interés provincial.

500

2312,269

500

75

En Albacete á l.'’ de Enero de 1867.— V .“ El Gobernador, Na
varro.— El Oficial mayor del Consejo, Contador de fondos provinciales, 
José María López.

rCÜERPO NACIONAL 
DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO DE ALBACETE.

Don Joaquín Alfonseti, Ingeniero 
gefe del cuerpo de Montes y de 
este distrito forestal.

Hago saber: Que á los 10 dias 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial y hora de las 
diez de la mañana, en las Casas 
consistoriales de Víanos, ante el 
Alcalde y asistencia de un emplea
do del ramo, tendrá lugar la ter
cera subasta de los pastos del mon
te Cañada de los Mojojies, sirvien
do de tipo la cantidad de 350 es
cudos y el mismo pliego de condi
ciones que en las dos primeras.

Albacete 31 de Diciembre de 
1866,—Joaquín Alfonseti.

cas de esta provincia de la men
sualidad actual; y  lo pongo en co
nocimiento de los partícipes para que 
inmediatamente procuren hacer 
efectivo el cobro en la forma acos
tumbrada.

Albacete 2 de Enero de 1867.—  
El Habilitado, Pablo Medina, pres
bítero.

Don Joaquín Alfonseti, Ingeniero 
gefe del cuerpo de Montes y de 
este distrito forestal.

Hago saber: Que á los 10 dias 
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial y hora de las diez 
de su mañana, en las Casas consis
toriales de Bogarra. ante el Alcal
de y asistencia de un empleado del 
ramo, tendrá lugar la segunda su
basta dé varias maderas deposita
das, sirviendo el mismo tipo y con
diciones que para la primera.

Albacete 31 de Diciembre de 
1866.—Joaquín Alfonseti.

Total general. . . . 10664,845

Don Joaquín Alfonseti, Ingeniero 
gefe del cuerpo de montes y de 
este distrito forestal.

Hago saber: Que á los 10 dias 
de la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial y hora de 
las once de su mañana, en las Ca
sas consistoriales de Víanos, ante 
el Alcalde y asistencia de un em
pleado del ramo, tendrá lugar la 
tercera subasta de los pastos del 
monte Umbría Angulo, sirviendo 
de tipo la cantidad de 128 escudos 
y el mismo pliego de condiciones 
que en las dos primeras.

Albacete 31 de Diciembre de 
1866,—Joaquín Alfonseti.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE CHINCHILLA.

Don Pedro María Escobár, juez de 
primera instancia de la ciudad 
de Chinchilla y  su partido.

Por el presente cito, llamo 'y 
emplazo á Pedro Hueseas Rode
nas, vecino de la capital de Alba
cete, con morada en la villa de 
Hoya-Gonzalo, para que en el tér
mino de nueve dias contados des
de la inserción de este edicto, en 
la Gacela del Gobierno compa
rezca á contestar á los cargos que 
le resultan en la causa que me ha
llo instruyendo en averiguación 
del autor ó autores, cómplices y 
encubridores de cartas dirigidas 
al Exemo. Señor Capitán General 
de Valencia, en que se denuncia 
como sospechosa la conducta de 
varios vecinos de esta ciudad, y  
en que se toma el nombre y  firma 
del primer teniente de Alcalde de 
la misma. Y si así lo hiciere le oi
ré y le guardaré justicia en lo que 
la tuviese y no haciéndolo sustan
ciaré y determinaré la causa en 
rebeldía entendiéndose los autos 
y diligencias con los estrados de 
esta Audiencia y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Chincíiiila á veinte y 
ocho de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y seis.— Pedro Ma
ría Escobár.— P. S. M., Aaron 
Tornero.

Sección no oficiaL

Habilílacion
DE LAS CLASES ECLESIÁSTICAS.

Desde eldiadehoy queda abier
to el pago á las clases eclesiásti-

Anuncio.
En la Imprenta de este periódi

co se hallan de venta toda clase de 
impresiones para los Ayuntamien
tos, entre ellas se encuentra la

Cuenta que dan los Señores Al
caldes acompañada de su estado.

Hay también un gran surtido de 
papel para oficios y  borradores, y 
plumas de todas clases. ' • -'

ALBACETE 1867.

Imprenta de Sebastian Rui%* ca
lle Mayor número 47.
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